
ACTUALIDAD

Los miembros de la Acción Con-
junta para el Control del Cáncer
(CanCon), en el marco del Pro-

grama de Salud de la Unión Europea,
han elaborado la Guía Europea para la
mejora de la calidad en el control inte-
gral del cáncer (European guide on
quality improvement in comprehensive
cáncer control). La guía es el resultado
del esfuerzo realizado durante tres años
por expertos de 25 países y de 126 or-
ganizaciones colaboradoras. 
El documento, basado en una aproxi-
mación centrada en el paciente, pretende
dar a conocer los estándares de calidad
para el control del cáncer en Europa y
facilitar la cooperación de los Estados
miembro mediante la difusión de buenas
prácticas y la identificación de los aspec-
tos centrales para asegurar una atención
óptima y comprehensiva a estos pacien-
tes en todo el territorio europeo. 
Partiendo de la revisión de la literatura
científica, los miembros de la Acción
Conjunta han establecido un total de 36
recomendaciones, organizadas en torno
a aspectos como el control integral del
cáncer, la atención comunitaria post-on-
cológica, la supervivencia al cáncer y la
rehabilitación y los programas de scree-
ning dirigidos a la población, entre
otros. 
Según establece la guía europea, el
tratamiento a los pacientes con cáncer
debe realizarse a través de equipos mul-
tidisciplinares que contemplen la aten-
ción psicosocial, la rehabilitación y los
cuidados paliativos como partes inte-
grantes del plan de intervención. 

A este respecto, tal y como se des-
prende a lo largo de todo el documento,
la atención a las necesidades psicológi-
cas se contempla como una línea funda-
mental de actuación, otorgando al
psicólogo un papel esencial en el pro-
grama de atención a estos pacientes.
Así, algunas de las recomendaciones
que establecen los expertos son las si-
guientes:
4 Para cada superviviente se tiene que
desarrollar un plan temprano de se-
guimiento personalizado que incluya
una evaluación adecuada del riesgo
individual de los efectos tardíos del
tratamiento a nivel multidimensional
y de las necesidades de rehabilitación
(físicas, psicológicas, cognitivas, se-
xuales, de nutrición, etc.).

4 Se debe proporcionar información pre-
cisa y de actualidad de los efectos a
medio y largo plazo de los tratamien-
tos tanto a los supervivientes como a
sus familiares y a los profesionales
implicados en el seguimiento, como
por ejemplo, al equipo de atención
primaria.

4 La identificación y manejo de los
efectos tardíos de los tratamientos
debe formar parte del programa de
formación de los profesionales invo-
lucrados en la atención a estos pa-
cientes.

4 En prevención terciaria, se debe enfa-
tizar la importancia del autocuidado,
sobre todo en lo que respecta a esti-
los de vida saludables y los riesgos
para la salud a largo plazo. Esta pre-
vención debe contemplar el abando-

no del consumo de tabaco, el control
del peso y el establecimiento de una
dieta saludable, la realización de acti-
vidad física sostenida, la evitación de
la exposición excesiva a radiación ul-
travioleta y el manejo del estrés.

4 La actividad física debe integrarse de
manera temprana en el plan de aten-
ción para todos los supervivientes de
cáncer.

4 La evaluación de la rehabilitación fí-
sica y psicológica debe establecerse
teniendo en cuenta la evaluación de
la línea base del paciente (antes del
tratamiento específico para el cán-
cer), de manera conjunta y con regu-
laridad.

4 Se debe realizar un screening perió-
dico del nivel de malestar psicológi-
co y de las necesidades psicológicas
de estos pacientes, proporcionando
la atención psicológica que sea ne-
cesaria.

4 El diagnóstico del estado de salud
psicológico debe realizarse mediante
una evaluación específica llevada a
cabo por un profesional de la psicolo-
gía. Esta evaluación debe basarse en
instrumentos validados y debe tener
en cuenta las necesidades de pobla-
ciones específicas como niños y ado-
lescentes.

4 Se debe implementar un programa de
atención psicológica escalonado, que
contemple un rango de actuaciones en
función del nivel de malestar, del esta-
do de salud psicológico y de la morbi-
lidad de cada paciente, tales como:
psicoeducación e información desde
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el equipo oncológico primario y gru-
pos de apoyo, plataformas de apoyo
psicológico online y programas de au-
tocuidado, intervenciones psicológicas
llevadas a cabo por profesionales en-
trenados en psicooncología; apoyo es-
piritual complementario y tratamiento
farmacológico.

4 Las intervenciones psicológicas en
formato grupal o individual deben ser
llevadas a cabo por profesionales de-
bidamente entrenados y expertos es-
pecíficos en oncología psicosocial.

4 Se recomienda encarecidamente reali-
zar un mayor esfuerzo en el entrena-
miento en habilidades de comunicación
y psicooncología a los miembros del
equipo de oncología primario.

4 Se recomienda implementar actuacio-
nes basadas en guías de práctica clí-
nica para el apoyo psicosocial de
pacientes con cáncer, ya que suponen
una herramienta muy valiosa para
proporcionar programas de trata-
miento basados en la evidencia.

4 La intervención en el área interperso-

nal y la reincorporación al trabajo de-
ben incorporarse de manera temprana
en el plan de atención de cada pa-
ciente.

4 La sintomatología somática y psico-
lógica, así como las necesidades so-
ciales deben evaluarse en todas las
fases de la enfermedad de manera
temprana, sistemática y periódica.

4 La educación formal en cuidados pa-
liativos debe ser un componente obli-
gatorio del curriculum profesional de
los especialistas en medicina oncoló-
gica, médicos de atención primaria y
clínicos: el entrenamiento básico en
cuidados paliativos debe incorporarse
en la formación de médicos y enfer-
meras de tal manera que la atención
en cuidados paliativos sea accesible a
todos los pacientes con enfermedad
avanzada incurable y a través de equi-
pos multidisciplinares.

4 Se debe prestar atención a aumentar
la autoeficacia de los pacientes y fa-
miliares para facilitar su capacidad
de autocuidado, rehabilitación y

reincorporación al trabajo.
4 Se deben establecer programas de
educación y autocuidado, así como
evaluar su eficacia.
El documento, que ha sido dado a co-
nocer en la Conferencia de Alto Nivel
celebrada en Malta del 14 a 15 de febre-
ro de 2017, pretende impulsar la acción
de los gobiernos para que se mejore la
atención a los pacientes con cáncer, se
desarrollen intervenciones para mejorar
la calidad de vida, tanto de los pacientes
como de los supervivientes, se garantice
la reintegración de los pacientes en su
comunidad y se equipare el acceso a
programas de prevención y control del
cáncer en todo el territorio. De esta ma-
nera, según los expertos, la guía es el
primer paso para la implementación de
estas recomendaciones que pretenden
aumentar la supervivencia del cáncer y
reducir su mortalidad en Europa.
La guía está disponible en el siguiente
enlace:
http://cancercontrol.eu/uploads/images/
Guide/pdf/CanCon_Guide.pdf
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